
206B0112000100L        SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA  

 

OBJETIVO:  

Operar mecanismos para el establecimiento de políticas y estrategias de prevención social de la violencia y la delincuencia, 

con participación ciudadana, para fortalecer la seguridad de la ciudadanía.  

  

FUNCIONES:  

 Coadyuvar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto, así como en los programas y proyectos de actividades del 

Centro de Prevención del Delito.  

 Elaborar y ejecutar el Programa de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia en el Estado de México.  

 Organizar y realizar las reuniones de trabajo con los municipios para conocer y emitir opiniones y comentarios 
relacionados con los Programas Municipales de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y someterlos a 

consideración del Secretariado Ejecutivo.   

 Organizar y llevar a cabo las sesiones de la Comisión Interinstitucional para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia del Estado de México, así como registrar y dar seguimiento a los acuerdos hasta su conclusión.  

 Actualizar, en congruencia con las tendencias modernas a nivel nacional, la investigación y la difusión de conocimientos 

sobre los fenómenos delictivos y sobre las mejores prácticas para prevenirlos.  

 Promover, en coordinación con las autoridades correspondientes de los tres niveles de gobierno, las políticas públicas 

más eficaces en materia de prevención del delito y de fomento a la cultura de la legalidad.  

 Proponer al Centro de Prevención del Delito la elaboración de estudios orientados a identificar las causas que producen 

las conductas antisociales y el impacto social que tienen en el Estado de México.   

 Diseñar y ejecutar herramientas que permitan promover una política pública integral para la prevención del delito, en los 

tres órdenes de gobierno, así como elaborar y proponer cursos basados en procedimientos metodológicos de gestión 

integral para capacitar a funcionarios públicos en el diseño y ejecución de proyectos para la prevención del delito, a partir 

de diagnósticos y trabajo comunitario.  

 Diseñar, proponer y promover, previa autorización del Centro de Prevención del Delito, proyectos, campañas y políticas 
públicas para incrementar una cultura de legalidad, combatir la corrupción, fortalecer las instituciones y fomentar una 

cultura cívica respetuosa, tolerante y participativa en la sociedad.  

 Promover la participación de todos los sectores de la sociedad civil organizada con sus representantes, para que asuman 

la responsabilidad y la tarea de ayudar a generar una cultura de cumplimiento de la ley y de prevención del delito; realizar 

una actividad cívica que permita actuar en conjunto contra la corrupción, el desacato a la autoridad, la ilegalidad y la falta 

de valores sociales y cívicos.  

 Ejecutar los programas para la prevención de la violencia y la delincuencia, con participación ciudadana.  

 Promover el acceso de la comunidad a los servicios que proporciona el Centro de Prevención del Delito en el ámbito local.  

 Dar seguimiento permanente y llevar el registro de las reuniones y los acuerdos con el Centro Nacional de Prevención 

del Delito y Participación Ciudadana, en el ámbito de su competencia.  

 Organizar las Comisiones Municipales de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia en el Estado de México y 

coordinar su funcionamiento.  

 Establecer mecanismos para promover, con estricto respeto a su autonomía, la incorporación de los H. Ayuntamientos 

en las acciones para la prevención social de la violencia y la delincuencia con la participación ciudadana.  

 Establecer mecanismos para la difusión de acciones que permitan prevenir actos constitutivos de delito entre los sectores 
educativo, autoridades de salud, universidades públicas y privadas, sindicatos de trabajadores, agrupaciones 

empresariales y de comerciantes, sociedades de padres de familia y organizaciones no gubernamentales.  

 Establecer y actualizar de manera permanente un registro de expertos en materia de prevención social, líderes de opinión, 

organizaciones sociales y autoridades estatales, nacionales e internacionales.  



 Proporcionar asesoría en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia a las instancias de la 

administración pública estatal, autoridades municipales, organizaciones no gubernamentales y a la sociedad civil que lo 

soliciten y llevar el registro de las mismas.  

 Establecer mecanismos de evaluación de las acciones tendientes a prevenir el delito y, en su caso, establecer las 

modificaciones para la mejora de las mismas.  

 Mantener actualizado el Sistema Automatizado para la Entrega y Recepción de las unidades administrativas (SISER-

WEB), en los términos que establezcan las disposiciones legales-administrativas que al efecto se señalen.  

 Dar trámite y atención a las solicitudes de acceso a la información pública que le sean turnadas, de conformidad con la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

 Analizar, actualizar y validar la información pública de oficio en el Sistema IPOMEX, de acuerdo a sus atribuciones y 

ámbito de competencia.  

 Expedir copias certificadas de los documentos de su actuación y los existentes en sus archivos.  

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

 


